
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON
FUERZA DE

LEY

ARTÍCULO 1°.- Declárase ciudadano ilustre de la Provinciade Entre Ríos al Dr. Domingo
Santo Liotta.-

ARTÍCULO 2°.-  Comuníquese, etcétera.- 

Sala de Sesiones. Paraná, 24 de septiembre de 2019.- 
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